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Corrección de errores de la Directiva (UE) 2023/2225 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de octubre de 2023, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la 

Directiva 2008/48/CE 

(Diario Oficial de la Unión Europea L, 2023/2225, 30 de octubre de 2023) 

En la página 51, artículo 48, apartado 1, párrafo tercero:

donde dice: «Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia a la 
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Incluirán 
asimismo una mención que precise que las referencias hechas en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en vigor a la Directiva derogada por la presente Directiva se 
entenderán hechas a la presente Directiva. Los Estados miembros establecerán las modalidades de 
la mencionada referencia y la formulación de dicha mención.»,

debe decir: «Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia a la 
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia y la formulación de dicha 
mención.».
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